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PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO Y C A P I T A N I A GENERAL. 

SECP.ETAUIA. 
A. consecuenpia del indulto de la ppna de muerte 

j que había sido condenndo por la Roal Audiencia 
,| subdito por tugués Aníon io Suarez, concedido 
| u e l por el Esctno. Sr. Gobernador Capitán Ge
neral á nombre de S. M . la Reina (Q. D . G.) 
v en uso de sus atribuciones estraordmarias por 
Jecrelo del dia l í) del actual, cumple -años de 
aquella escelsa Señora ; el Sr. Cónsul de S. M . 
lidolísima en este Archipiélago D. José Carballo 
solicitó y fué recibido ayer en Audiencia particular 
por S. E . . k fin de espresarle su agradecimiento 
por la referida gracia lo que verificó en estos 
términos: 

Excmo. Sr.: Tengo la honra de acercarme á 
la respetable persona de V. E. para n i bularle 
mi sincero homenaje como Cónsul general inte
rino de Portugal en estas Islas, y darle particu-
larnienle mis respetuosas gracias por el acto hu-
iiianilario que V. E. se ha dignado poner en prác
tica indultando de la pena de muerte i\ que estaba 
condenado por los tribunales un súbdi lo por tugués . 

El hoy aforlunado jóven Lucitano iiuiultado por 
Y. E. derrama abundantes lágr imas de ternura 
y agradecimienlo por la magnán ima y augusta So-
¿crann Doña Isabel I I en cuyo escelso nombre 
se ha dignado V. E. dispensarle aquella gracia; 
en su corazón se halla y se hallará siempre gra
vado el nombre de tan piadosa Señora , y no ol
vidará j amás el dia 19 de Noviembre de 1800 ni 
á la noole y generosa nación española ; así como 
mientras ecsista no se apar ta rá de su memoria 
el digno Gobernador General de «slc Archipié lago 
que tan bniéfica y oporlunamenle interpreta los 
nobles senlimientos de su Soberana. 

Eu cuanto á mi incumbe, debo manifestar á 
V. E. la inmensa grat i tud de que me hallo po
seído, cuvo sentimiento será á no dudarlo, el de 
S. M . el'Rey de Portugal en cuvo escelso nombre 

su Gobierno, como una prueba mas a>.' la man-
tropía de la m a g n á n i m a Nación Españo la . 

A lo cual S. E. se d ignó contestar lo siguiente: 
Sr. Cónsul : Acepto gustoso en nombre de mi 

Soberana, la s í n c m manifestación que se h i ser
vido V. S. d i r i j i rme como representante de S. M. 
el Rey de Portugal, por el hecho de haber i n 
dultado de la últ ima pena en us« de una de las 
facultados extraordinarias con que me hallo reves
tido, al subdito por tugués Antonio Suarez. 

R iego á Y. S. se sirva significar á S. M . F. 
cuan grato ha sido para mi haber ejercido este 
acto en favor de uno de los subditos de su na
ción y ofrecerle las seguridades de mi mas pro
fundo respeto. 

Con lo cual se dió por terminado dicho acto. 

MAYORÍA GENERAL DE'MARINA DEL APOSTADERO DE FI
LIPINAS. =Debiendo verificarse los exámenes para 
patrones de cabotage en el A-rsenal de este puerto 
en los dias 20, 27 y 28 del actual, se anuncia al 
público para que los que tienen presentadas ins
tancias para el efecto, concurran á dicho estable
cimiento en los dias seña lados , para el objeto 
indicado. 

Cavite 20 de Noviembre de 1800.=Yicente 
Boado. 3 

ORDEXACION DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 
Se nece^Tta comprar, con objeto de remitir á la 
Pen ínsu la , veinte mi l varas de manta azul para 
vestuario de mariner ía y se lija el precio máximo 
de doce cén t imos vara porque ha de ser de buena 
calidad. 

El remate t end rá lugar en mi despacho el 22 
de Diciembre próximo á las doce del dia y se 
adjudicará al mejor postor Quien depos i ta rá cien 
pesos fuertes en manos del Contador del Arsenal 
como garant ía del contrato, cuya suma le será 
devuelta así que conste la entrega del género . 

Cavile 10 de Noviembre de 1 8 0 0 . = F . Mar t in tz . 

SECRETARIA DEL CODIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=Ha hiendo hecho D. Federico Matti y 
D. Juan Balmori el depósi to en el Banco Español 
Fi l ip ino de Isabel 11 y á disposición del Tr ibunal 
de Comercio de la cantidad de m i l pesos, á tenor 
de la prescripción 19 del Real decreto de l o de 
Mayo de 1858, en concepto de fianza como agentes 
de un es iab lec imieniü de u i a n i l i u ó c o m i s i ó n de 
ventas en subastas públ icas , sito en la calle de 
la Escolta arrabal de Binondo, quedan espedilos 
para el uso de la autorización que les fué con
cedida en decreto de 6 de Julio úl t imo y de órden 
de la propia Autoridad Superior se publica en el 
Boletín oficial para general conocimiento. 

Manila 21 de Noviembre de 1 8 6 0 . = J . Luis de 
Baura. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
GoitlERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. = De-

biendo construirse una balsa en el rio Pasig entre 
el pueblo de Santa Ana y el barrio de San Pa
dr i l lo , para cuyo fin han contribuido e spon tánea 
mente varias personas, los que quieran interesarse 
en la referida construcción pueden presentarse en 
la Secretar ía de este Gobierno de orovincia desde 
las ocho de la m a ñ a n a á las dos de la tarde de 
los dias 21 al 30 del corriente, donde es tará de 
manifiesto el .presupuesto y plano de dicha balsa. 

Manila 20 de Noviembre de 1860.=PAMPILLON. 

SECCION MILITAR. 

Orden de la plaza del 21 al 22 de Noviembre de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel 

Teniente Coronel D. Sixto Berr iz .—Para San Gabriel. 
E l de igual clase D. Domingo Vila y Vargas, 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
d« su fuerza. Rondas, Fernando 7." núm. 3. Visita de 
Hospital y provisiones, Isabel I I núm. 9. Sargento para 

paseo de los enfermos, Princesa núm. 7. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Jo»é Carvajal. 

TRIBUNALES. 

SECRETARIA DEL EEAI, ACUERDO DE LA AVDIENCIA Y 
CHANciLLtKiA DE FILIPINAS.=E 1 Escmo. Sr. Gober
nador Presidente con fecha G del actual ha d i r i 
gido al Sr. Regente la comunicación del tenor 
siguiente: 

Por el Ministerio de la Gurrra y Ultramar se 
me ha comunicado con fecha 26 de Agosto úl t imo 
la Real ó rden s i g u ¡ e n l e : = E x c m o . Sr.=sHa dado 
cuenta á la Reina del espediente que por con
ducto de la Sala de Indias del Tribunal Supremo 
de Justicia, ha elevado esa Audiencia Chancillenu 
en cumplimiento de lo prevenido en la Real 
órden de 23 de Mayo de 1850 para que infor
mase sobre la conveniencia de observar en los 
Juzgados de esas Islas las disposiciones de otra 
ncoi o . U t i l UtJ l a u u o u i a f r . c l i u o u i l i U l l l ^ a d a á l a s 

Audiencias de América sobre la sustarfeiacion de 
las causas criminales. Enterada S. M . , y en vista 
de lo consultado por la referida Sala de Indias, 
ha tenido á bien mandar que se observen en el 
terri torio de esa Audiencia las determinaciones 
de la mencionada Real ó rden , con las advertencias 
siguientes: Primera. Que la disposición tercera de 
aquella se entienda ún icamen te aplicable á la 
Audiencia Chanci l ler ía en los negocios criminales 
de que conozca en primera instancia y á los 
Juzgiidos inferiores en que hubiese establecidos ó 
se estableciesen en lo sucesivo Promotores fis
cales. Y segunda. Que la disposición st>sú de la 
misma Real órden se considere en suspenso en 
tanto que resuelve S. M . lo oportuno sobre la 
conveniencia de aplicar á esas Islas la legislación 
de vagos vigente en la Península y en las pro
vincias de Amér ica , á cuyo fin evacuará V. E. 
á la brevedad posible el informe pedido á su an
tecesor sobre este particular por Real órden .de 
25 de Mayo. Do la de S. M . lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Y habiendo dispuesto su cumplimiento por de
creto de hoy la traslado á V. S. para su cono
cimiento, de esc Real Tr ibunal y d e m á s que en 
la misma se previene.» 

La Real órden de 23 de Mayo de 18íi9 que 
se cita en la precedente comuiiicacion escomo 
sigue: 

«Excmo. Sr = C o n esta fecha digo á los Go
bernadores Presidentes'de las Audiencias pretorial 
de Cuba y Chanci l ler ía de Puerto Rico lo que 
s igue :=I Ie dado cuenta á la Reina del espediente 
instruido con motivo de una esposicion de la 
Audiencia pretorial de la Habana y auto acor
dado por la misma en 22 de Junio de 18o7, con 
objeto de simplificar y mejorar los t rámi tes de 
los procedimientos criminales para hacer mas es
pedida la admin is t rac ión de justicia. Enterada de 
todo S. M , en vista de lo consultado por la Sala 
de Indias del Tr ibunal Supremo de Justicia, y 
conformándose con el parecer del Consejo dé 
Ministros, ha tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes: 

1.* Todo proceso cr iminal será público desde la 
confesión en adelante y ninguna de sus piezas, 
documentos, ni actuaciones podrá reservarse 
á las partes. Todas las providencias y d e m á s 
actos del plenario, inclusa principalmente la 
ce lebración del ju ic io , se rán siempre en au
diencia pública, escepto aquellas causas en 
que la decencia exija que se vean á puerta 
cerrada; pero en todas podrán siempre asistir 
los interesados y sus defensores si quisieren. 

2 / Por medio de otrosíes en los escritos de 
acusación y defensa deberá necesariamente 
cada parte articular toda la prueba que le 
conviniere ó renunciar á ella, espresando en 
uno y otro caso -si se conforma ó nó con 
todas las declaraciones de los testigos exa
minados en el sumario ó con cuales'de ellas 
está conforme si no lo estuviere con algunas. 
Esta disposición se observará t ambién en las 
Audiencias de las Islas de Cuba y de Puerto 
Rico, respecto á aquellas causas en que con 
arreglo á la facultad novena del ar t ículo 51 

y el a r t í cu lo 75 de la Real Cédula de 30 
de Enero de 1855 conocen en primera ins
tancia dichas Audiencias. 

3.' A n ingún procesado se recibirá confesión con 
cargo sin perjuicio de que se le puedan re
c ib i r cuantas declaraciones eslime el Juez 
convenientes, 

i . ' En las causas contra reos ausentes no se 
' Mitificarán en el t é rmino de prueba los tes

tigos del sumario, sino cuando lo soliciten 
el iMinislerio Fiscal ó el acusador privado. 

5." Fallada en primera instancia una causa en 
rebe ld ía , y remitida en consulta á la Audiencia, 
la Sala á que corresponda, omitiendo la for
mación de apuntamiento, la pasará al Fiscal 
para que emita su dic támon por escrito, y 
si no se creyese necesaria la ampl iac ión del 
sumario, se d ic tará sentencia, prévia citación 
para vista, en cuyo acto hará el Relator re
lación verbal del proceso. 

G.* E l Ministerio Fiscal podrá hacer su acusación 
por escrito en las causas de vagos en segunda 

• instancia, sin necesidad de asistir á estrados. 
7.* Los Fiscales d é las Audiencias espresadas, 

ó en su representac ión y cuando ellos lo de
terminen, los Tenientes Fiscales, concurr i rán 
á la vista en estrados 6 informarán de pa
labra: Primero. En los negocios civiles en que 
sean parle, por tratarse de intereses consi-
derables del Estado y en los d e m á s asuntos 
de que habla el párrafo 3.° del ar t ículo 161 
de la Real Cédula de 30 de Enero de 1855 
cuando siendo de gran importancia la cues
tión que en ellos se ventile juzguen opor
tuno asistir á aquellos. Segundo. En todas 
las causas criminales contra reos presentes 
en que el Ministerio Fiscal h iya pedido la 
pena capital, la de diez afios de presidio con 
re tención ó sin esta cualidad ú otra inferior 
pero que sea notablemente mas grave que la 
impuesta por el Juez inferior ó por la A u 
diencia en la instancia de vista. Esta dis
posición se en t ende rá transitoria é interina 
en tanto que no se publica el Reglamento 
prevenido en el a r t í cu lo 174 de la Real Cé
dula mencionada. 

8. * F.n el caso de que examinadas las pruebas 
y graduado su valor, adquirir ren lu» T r i b u 
nales el convencimiento do la criminalidad 
del acusado, según las reglas ordinarias de 
la crít ica racional pero no encontraren la 
evidencia moral que requiere la ley 12, tí
tulo l i de la partida 3.", impondrán en menor 
escala la pena seña lada por la ley. 

9. " Las disposiciones anteriores, se observarán 
por las Reales Audiencias y Tribunales i n 
feriores de las Islas de Cuba y de Puerto 
Rico. 

De Real órden lo traslado A V. E. á fin de 
que esa Audiencia instruyendo el oportuno es
pediente, informe lo que se le ofrezca acerca de 
la observancia en la misma y Tribunales infe
riores de las disposiciones preinsertas, remi t ién
dolo á S. M . por conducto de la Sala de Indias 
del Tr ibunai Supremo de Justicia, en la manera 
y forma provenidas en la Real Cédula de 30 de 
Em-ro de 1855.» 

Y cumpliendo con lo dispuesto por el Real 
Acuerdo en el celebrado en 8 del actual, se pu
blica en el Bolclin ojicial por tres números con
secutivos para general conocimiento. 

Manila 20 de Noviembre de 1800.=Juan Antonio 
Gómez. 3 

i 

E. M . DE ESTA P L A Z A . 

Don Miguel Rosales, Capitán primer Ayudante del 
E . M. de la misma. 

Habiéndose ausentado del destacamento de la 
fábrica de Malabon el treinta de Agosto úl t imo 
Eugenio Rerio, soldado de la- primera Compañía 
del Regimiento Infanter ía de Castilla' número 10 
con la cualidad agravante de abandono do puesto 
de centinela en el cuarto de tres á cinco de la 
mañana del citado dia, l levándose en la deserción 
el fusil y d e m á s efectos con que fué constituido 
de centinela, erí vir tud á lo que S. M . tiene pre
venido, por el presente le cito, llamo y emplazo por 
este tercer edicto al relacionado soldado Eugenio 
Rerio para que en el t é rmino de diez días á 
contar desde la fecha se presente en el cuartel 
que ocupa su Regimiento, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa, y de no comparecer 
en el plazo fijado se cont inuará la dicha causa hasta 
su te rminac ión sen tenc iándose le en rebe ld ía por 
el consejo de guerra ordinario de esta plaza. 

Manila 21 de Noviembre de 1860.=Por mandado 
de dicho señor , Francisco Norte. 2 

comprehension del pueblo de Caloocan, hijo de 
Adriano y de Narcisa de la Cruz ya difuntos, 
de veint iséis años de edad, de estatura alta, color 
moreno y tiene inutilizada la mano derecha; Romau 
Asuagan Cruz (a) Tapilong, indio, natural y resi
dente en el pueblo de Mariquina, de oslado sol
tero, hijo de Mariano y de Juana Valerio, de ve in t i 
cuatro años de edad,"cuerpo regular, estatura alta, 
color t r igueño , pelo y cejas negros, boca, nariz 
y frente regulares sin barba alguna; Aguedo Fran
cisco, indio, natural y residente en el barrio de 
San Francisco del Monte comprehension del pueblo 
de Sampaloc, de estado soltero, hijo de Dionisio 
ya difuntos y de Gregoria Candelaria, de vein-
licinco años de edad, empadronado en el ba-
rangay núm. 17, que está á cargo de D. Juan 
Reiíedicto y el conocido con el nombre de Mariano 
'Payabas, contra quienes se sigue causa cr imina l 
sobre robo, resistencia á la justicia, herida y muerte 
para que en el espresado l é n p i n o de treinta dias 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel p ú 
blica de esta provincia á defenderse y á responder 
á los cargos que les resultan; que de hacerlo as í 
se oirá y gua rda rá justicia y de lo contrario se 
sus tanc ia rá la causa en su ausencia y rebe ld ía 
como si estuviesen presentes hasta definitiva, en
tendiéndose las ulteriores diligencias con los es
trados del Juzgado á quienes se nombra parte en 
representac ión de los mismos. 

Oficio de mi cargo y Rinondo 10 de Noviembre 
de 1860.=Manuel H . Vergara. 1 

En esta 
Escr iban ía 
vativo de 
misma D. 
miento de 
espido el 
lelin oficial 

Manila 
Domingo. 

fecha se le ha dado posesión de la 
de Cámara del Juzgado general y p r i -

bienes de difuntos al propietario de la 
Mariano de Villafranca. Y en cumpl i -
lo mandado por el Sr. Ministro Juez 

presente para su inserción en el Bo-
y conocimiento del públ ico. 
21 de Noviembre de 1 8 6 0 . = N ¡ c o l á s 

3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero 
recaída en la causa n.0 se cita, llama y em
plaza por pregón y edicto y por té rmino de treinta 
dias á los reos ausentes Gabino Baldado, indio, 
natural y residente en el barrio de Ralintauac 

Por providencia del Juzgado segundo de esta 
provincia, y á solicitud de los interesados, se 
anuncia la venta en subasta públ ica de dos fincas 
de cal y canto de la pertenencia del finado Don 
Guillermo Kierrulf , la una en Santa Cruz á la 
subida del puente de la Isla del Romero y hace 
frente á la de D. José Vicente Velasco que ocupa 
el Consulado francés, avaluada en once mil ciento 
cincuenta y cuatro pesos y seis reales, y la otra en 
la calle de Santo Cristo de Rinondo, frente A la 
de D. Pablo Tuasou en la de cuatro mil setecientos 
ochenta y siete pesos; estando señalados los dias diez 
y once de Diciembre próximo para el efecto do 
ádiui l i r proposiciones, y el siguiente doce se ve
rificará su remate á las dos de la tarde y estrados 
HPI .Tir/gado en el que las haga mas ventajosa. 

Quiapo arrabal de Manila 17 de Noviembre de 
lS60 .=Eduardo ü l g a d o . 2 

ALCALDÍA MAYOR DE zAMBALES.=I Ia l l ándose vacante 
•la plaza de Alcaide 1." de la cárcel de la ca
becera de esta provincia -dotada con diez pesos 
mensuales, y debiendo estar servida por persona 
que reúna todo la honradez necesaria saber leer 
y escribir y entereza de carác te r cualidades indis
pensables para de sempeña r un cargo tan delicado, 
se anuncia al públ ico para que la persona en 
quien concurre todas estas circunstancias, pre
sente su instancia á esta Alcaldía m a y o r . = l b a 
10 de Noviembre de 1 8 6 0 . = L u i s Cortés7. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia de Rataan dictada cu la fecha, se cita 
y emplaza á Nopomuceno Espinosa, vecino del 
pueblo de Dinalupijan de esta comprens ión , para 
que se presente eu este Juzgado á decla
rar en la causa n ú m . 278 que se instruye en 
él contra quince malhechores incógnitos sobre 
robo é incendio frustrado; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere l u 
gar. =Rdlanga á 9 de Noviembre de 1 8 6 0 . = 
Cipriano del Rosario. 1 

HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
r i i . i i M N A s . = L o s apoderados en esta Capital de los 
Administradores de estas Rentas en las provincias 
de Capiz, Leite, I lo i lo , Samar, Isla de Negros, 
Anlique, Rohol, -Cebú, Cagayan y Misarais y de 
los Subdelegados de Hacienda de Calamianes. 
Surigao é Islas Batanes: se servi rán presenlar á, 
recoger de los Almacenes generales del ramo los 
efectos timbrados que deben remitirse á sus po
derdantes, en la inteligencia que de no verificarlo 
les pa ra rá á estos los perjuicios que haya lugar 
por las faltas de surtido, como únicos responsables. 

Manila 17 de Noviembre de 1800.=Vic tor iano 
J a r e ñ o . , 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=I)ebiendo pasar á la provincia de I lo i lo 
un oficial del cuerpo de carabineros de Hacienda, 
los consignatarios de barcos que salgan con des
tino á dicho punto ó á la provincia de Capiz y 
quieran encargarse de su transporte, se se rv i r án 
presentar en esta Con tadur í a general el v ié rnes 
próesimo 2,3 de los corrientes á las doce de su 
mañana , para contratarlo en concierto públ ico 
que ce lebrará la misma con dicho objeto bajo las 
bases del pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la mesa del ne
gociado, advirtiendo que se adjudicará el servicio 
en la proposición mas ventajosa á los intereses 
del fisco. 

Manila 17 de Noviembre de 1800.=Francisco 
Malats. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO v HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Los Fa rmaceú l i cos que quieran intere
sarse en el concierto públ ico que ha de celebrarse 



para contratar la adquisición de los medicamentos 
y d e m á s efectos que á cont inuación se espresan 
pedidos para el servicio del Hospital mil i tar de 
Jsabel I I , podrán presentarse en esta Contadur ía 
el dia 22 del corriente a las doce de su mañana , 
quedando adjudicado el contrato en favor de la 
proposición que resulte mas ventajosa á los i n 
tereses del Fisco siempre que mereciese la apro
bación Superior. 

1 arroba de corteza de quina. 
1 onza de creosota. 
2 i d . de esencia de menta. 
8 i d . de esponja fina. 
2 i d . de estrado de valeriana. 
1 arroba de polvos de quina. 
8 libras de raiz de genciana. 

12 i d . de i d . de altea, 
(i onzas de t intura de azafetida. 
2 libras de i d . de á rn ica . 
A i d . de m a n á . 
1 arroba de ungüen to cerato simple, 
tí libras de i d . de estoraque. 
1 arroba de i d . de amaril lo. 
6 libras de i d . de rosado. 
2 onzas de valerianalo de quinina. 

P a ñ o inglés . 
Efcelos. 

Cuatro arrobas de hilas españo las . 
Quince piezas de. lienzo para vendajes. 
Üos geringas para lavatibas. 
Doce ventosas de cristal. 

Manila 17 de Noviembre de 1 8 6 0 . = F r a n c i s c ü 
: Malats. 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FILIPINAS =Ten iendo necesidad este centro diroclivo 
de adquirir para el servicio do la colección de 
tabaco de la provincia do Cagayan, el número 
de cajas de hierro batido de mayor cabida que 
Ja de veinte y cinco mi l pesos <'n plata y su-
licieules á contener la cantidad de trescientos m i l , 
con sus dos cerraduras do patento, dos distintas 
llaves, con otras dos do respeto, y con arreglo 
á las bases y tipo que obran en el espediente 
de su razón; las personas que las tengan, pueden 
si gustan concurrir desde el dia de hoy á esta 
Dirección á hacer sus proposiciones. 

Binondo 14 de Noviembre de 1 8 6 0 . = ñ a f a e l 
Zaragoza. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.=Se 
anuncia al públ ico , que auto la Junta de Reales 
Almonedas que se ce lebrará el dia 31 de Enero 
próesimo, en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á públ ica subasta el arrendamienl.u 
del arbitrio do sello y resello de la provincia de 
Leite, por el t é r m i n o do tres años, bajo el tipo 
en cantidad ascendente do ciento setenta y seis 
pesos anuales, y con sugeciou al pliego do con
diciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda de mi cargo, 
l o s que quieran hacer este servicio pueden con,-
cur r i r el dia, hora y al lugar designados, y pre
sentar sus proposiciones. Manila 7 de Noviembre 
de 1 8 6 0 . = M . Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 22 de D i 
ciembre próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se vee i f í c ra 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Antique, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 232 pesos anuales, y cbn 
sugecion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón, que desde esta fecha 
es tá de manifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presenta iún 
sus proposiciones en pliego cerrado con la garant ía 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 9 de Noviembre de 18G0 .=M. Saló. 1 

Se anuncia al públ ico, que el dia 22 de D i 
ciembre próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de 'layabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1305 pesos anuales, y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente do su razón, que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escr iban ía d é Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presen ta rán 
sus proposiciones en pliego cerrado con la ga
rant ía correspondiente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales almonedas de 
Manila 9 de Noviembre de 1 8 6 0 . = M , Saló. 1 

SECRETARIA DE LA JÜNTA DE KEALES ALMONEDAS.=Se 
anuncia al públ ico , que el dia 22 de Diciembre 
próximo á las doce de la m a ñ a n a y ante la es-
presada Junta que se reun i rá en los estrados de 
la Intendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo del juego do gallos de la plaza de Zam-
boanga, bajo el t ipo cu progresión ascendente de 
9;iG pesos anuales, con sugecion al pliego de con
diciones que obra en el espediente de su razón 
que está de manifiesto en la Secre tar ía de la 
intendencia general. Los que quieran hacer pro
posiciones so presentarán en el dia, hora y lugar 
seña lado . Manila 20 .de Noviembre de 18G0.=Ma-
liano Saló. 3 

SECRTTARIA DE RA JUNTA DK REALES ALMONEDAS.=E1 
dia 22 de Diciembre próesimo á las doce de su ma
ñana y ante Ift cspivsada Junta que ¡se reun i rá 
en los estrados de la liitondoncia general, se sa
cará á subasta el suministro á la Renta de los en
vases que necesite en los años de 1801, 802 y 803 
para el (abaco elaborado de menas superiores para 
el consumo interior y espoilacion, cuvos envases 
serán de las cabidas do m i l , quinientos, doscientos 
cincuenta y ciento y veinte y cinco cigarros, bajo 
el tipo de veinte cént imos de peso por cada cajón 
indistintamente, y con sugecion al pliego de con
diciones y modelos de cierres que obran en el 
espediente de su razón que desde hoy se halla 
de manifiesto en la Escr iban ía de Hacienda. Los 
que quieran licitar podrán presentar sus propo
siciones a r reg lándose á dicho pliego. Manila 20 de 
Noviembre de 1 8 0 0 . = M . Saló. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
El dia 22 de Diciembre próesimo á las doce de 
su m a ñ a n a yante la Junta espresada que se reun i rá 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Camarines Norte por tres a ñ o s , bajo 
el tipo en cantidad ascendente, de ciento cincuenta 
pesos anuales, cuya subasta será simultcinea en 
dicha pruvincia, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra en el espediente do su razón y 
que se hal lará de manifiesto desde hoy en la Se
cretar ía do la Intendencia general. Manila 20 de 
Noviembre de 1 8 0 0 . = M . Saló. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMOMEDAS.=Se 
anuncia al públ ico que ante la espresada Junta 
reunida al eíbeto á las doce del dia 22 de Di 
ciembre próes imo en los estrados de la Intendeo-
t s i a g e n e r a l , S a c a r á rt' s u b a s t a e l s t r r v l e l u Utí 

construcción de un mercado público en Yigan, 
cabecera de llocos Sur, cuya subasta será s imul-
lúnea en esta Capital y en ta espresada provin
cia, bajo el tipo en cantidad descondonte de ocho 
m i l ochocientos siete posos, ochenta y nueve cén 
timos, y con sugecion á los presupuestos, pliegos 
de condiciones y plano que desde hoy se ha
l larán de manifiesto en la Escr ibanía do Hacienda. 
Los que quieran presentarse á licitar, podrán pa
sar á enterarse do los pliegos y planos espresa
dos y concurrir el dia y hora seña lados á hacer 
sus proposiciones. 

Manila 20 de Noviembre de 18C0 .=M. Saló. 

CORPORACIONES. 

• SECRETARIA DEL EXCMO. AYCNTAMIENTO DE LA M . N . 
T S. L . C. DE MANILA.=Por acuerdo de S. E. en 
Cabildo ordinario de 14 del actual se anuncia al 
público que el dia 3 de Diciembre .próesimo á las 
diez de la m a ñ a n a se ce lebrará concierto para 
contfalar el servicio del alumbrado públ ico de esta 
Ciudad y sus arrabales para el año de 1801 con 
sugecion á las condiciones que á cont inuac ión se 
insertan. E l {acto del concierto t endrá lugar ante 
el Excmo. Ayuntamiento que se reun i rá en el 
dia y hora citados en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales. 

Manilá 20 de Noviembre de 18C0.=Manuel Mar-
zano. 

Pliego de condiciones para la contraía del servicio del 
alumbrado público de la Ciudad, sus plazas y puertas 
y los pueblos de Binondo. Santa Cruz y Quiapo, 
que ha ie regir para el año de iSOi . 

í ." Será obligación del contratista tener bien 
alumbradas las calles de esta Ciudad, sus puertas 
v plazas, puente grande y las calles y plazas de 
los pueblos de Rimuido, Santa Cruz y Quiapo en 
donde existen faroles de la Ciudad y se coloquen 
nuevamente según vayan eslendiendo los edificios 
do mampostena en la manera que sea mas con
veniente al público ó al menos como se practica 
en la actualidad cu todas las horas de la nuche 
desde anoclucer hasta amanecer ó s e a desde puesto 
el sol hasta que sale, al precio en que se adju
dique. 

2. " E l tipo para la licitación en cantidad des
cendente será de siete pesos y noventa y cinco 
cént imos por cada farol de candileja ó de media 
mecha entrando en todos precios los gastos del 
servicio inchiso la reparación y composición de 
lodos les faroles que sirve el alumbrado públ ico. 

3. ü El conlratisia se hará cargo do los faroles 
que le haga entrega el que es en la actualidad y 
responderá de vorvorla en el mismo estado útil 
quu cuando recibió al finalizar su contrata <sta 
entrega la verificará por un inventario por t r ip l i 
cado romiiiondo uno ál Adminis i iador de la Cor
porac ión . 

i . ' E l aceite para el alumbrado públ ico será 
el coco bueno do la Laguna. 

li." Los dependientes quo tenga el contratista 
p^ra este servicio se rán con nombramiento del 
A y u n t a m i o n t o á propuesta del contratista para ha
cerlos responsables do las fallas que por su parto 
pudieran cometer. 

6." Por cada noche en que falte el alumbrado 
á cualesquiera hora ó que algunos faroles no alum
bren bien ó no tengan luz bastante, será penado 
el coulralisla por los Sres. Alcaldes ó Jueces de 
policía con la cantidad de uno á diez pesos, s e g ú n 
sea la falta por cada farol ó noche, y el importe 
de dichas penas so des t ina rá para mejora del minino 
servicio del alumbrado en nuevos faroles ó re
verberos. 

7 / Si en las visitas de inspección que hicieren 
los Sres. Jueces de policía se hallaren algunos 
faroles de reverbero y media mecha transformado 
en candileja sin autorización para ello, será penado 
el contralista con la multa de diez pesos. 

8. ' A l fin de cada mes se p a g í r á al contratista 
la duodéc ima parte de la cantidad en que se le 
¡ t l l j l l í l i q n o 1« « o n l n o * » J - r - . - *¿£i 
lacion por duplicado de los faroles quo se hayan 
alumbrado en aquel mes á cargo de cada farolero 
demarcac ión de calles justificando con la cerii 
ficacion que acompañará da los Sres. Jueces de po
licía en que se es prese ser cierto y se acredite 
que no ha cometido faltas ó en esto caso las penas 
que se le impongan para que se rebajen del total 
de la l iquidación mensual. 

9. ° E l contratista y sus dependientes en este 
ramo del alumbrado público es ta rán subordinados 
á los Sres. Jueces de policía de la Ciudad y es-
tramuros y el contratista ó su dependionto p r in 
cipal se p resen ta rá diariamente á los Sres. Jueces 
de policía para darles parle si ha ocurrido algund 

novedad en este servicio y recibir las iustrucc¡0ll 
necesaria para el caso. 

10. Si se hallase por los Sres. Alcaldes y 
de policía faroles rotos ó deteriorados que no es¡J 
al corriente y en buen estado se en tenderá yÁ 
del contratista, será perentorio la obligación)] 
reponerla sea la falta que fuere á las veinte I 
cuatro horas bajo la pena de quince pesos de ra^}-

11 . Será requisito indispensable que á los s,¡ 
meses de hecho cargo de los faroles de la (J1 
trata los pinte al óleo del njismo color en 
lo es tén en la actualidad, procediendo antes avi^ 
á los Sres. Jueces de policía respectivos para L 
que tuviesen á bien ordenar. 

12. No será necesario constituir depósito pJ 
la celebración del concierto n i tampoco se al 
mit i rán proposiciones en pliegos cerrados pq9 
el Ayuntamiento concer tará el servicio con la 
sona cuya proposición aparezca mas ventajosa pef| 
una vez celebrado el contrato deberá afianzarse^ 
contratista por la cantidad de cuatro mi l pesos. 

13. En el caso de. aumentarse algunos farolj 
para el alumbrado públ ico ó se suprimiesen parij 
de los existentes, se a b o n a r á ó rebajará al conirj. 
lista al precio de esta cont ra ía . 

14. E l contratista sumin i s t r a r á el número dj 
tinajas de aceite de coco bueno de la Laguna 
se necesite para la Casa Consistorial á razoj 
de cuatro pesos cada tinaja de diez y seis gantin, 

l o . Se advierte que el n ú m e r o de faroles delj 
Ciudad, Binondo, Santa Cruz y Quiapo son 1088: 
el consumo mayor de aceite para la Casa Con. 
sisloriál es de 21 tinajas en el año . 

10 Dentro del t é rmino de SPÍS dias siguientej 
á la celebración del concierto debe rá otorgarse 
escritura de fianza. 

17. E l tiempo de la contrata será de un año 
contar desde 1.° de Enero de 1801. 

18. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remato se pagarán por el contratista con arreg 
al arancel vigente. Manila 7 de Noviembre de 
ISOO.^PAMPU.LON.^J. B. Martinez Orbeta.=Maiiuel 
Marzano.=Es copia, Mauuel Marzano. 

SECRETARIA DEL EXCMO. ATONTAMIENTO DE LA M . N. 
Y S. L . C. DE MANILA.=í>or acuerdo de esta Cor
poración se saca á públ ica subasta *'n venta para 
su remate en el mejor postor un solar cercado de 
piedra que. mide- 739 varas cuadradas sito en la 
calle í ka l del pueblo de San Miguel perteneciente 
por adjudicación en pago á los fondos de la obra-
pía de Carriedo y libre de todo g r a v á m e n , bajo 
el tipo de rail setecientos setenta y dos pesos 
y ocho cén t imos en oro en progresión ascendente. 
El acto del remate tendrá efecto el dia $ de Di
ciembre próximo venidero ante el Excmo. Ayun
tamiento que se r eun i r á en ja Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales á las diez de la mañana, 
advi r t iéndose que los gastos do escritura y dere
chos de la subasta serán do cuenta del comprador. 

Manila 20 de Noviembre de 18C0.=:Mamiel 
Marzano. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORRE05 

. . . . « c p o n u c n c J i i p u r a j ^ u i u p a v í a u c o u c * 
y sus escalas así como la de Cochinchina, se re
mitirá por esta oficina al puerto de Ilong-kong, el 
viérnes 23 dql corriente. En su consecuencia la reja 
del franqueo y el buzón de est-a Adminis t ración se 
hal larán abiertos hasta las CUATRO en punto de la 
tarde del espvésado dia. 

Las cartas depositadas én los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, so recogerán á las TRES v hasta la misma 
hora se admit i rán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 17 de Noviembre de 1800.=E1 Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 

8$ÜC8Íb 

M A N I L A . — I m p r e n t a de R amirez y Giraudicr. 


